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Atendiendo al memorial allegado por la apoderada de la parte demandante, se le 
informa que al correo judicial del despacho no llegó ningún memorial en fecha del 01 de 
marzo de los corrientes, por lo cual se le solicita nuevamente enviarlo. 
 
Por otro lado, frente a la petición de autorización de entrega de los títulos que se 
encuentran en el despacho, el juzgado no accede a lo solicitado por cuanto a la fecha 
no se ha acreditado en debida forma la notificación personal al demandado, en cuanto 
esto se cumpla se autorizará la entrega de los mismos.  
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